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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Servicio de obraS, UrbaniSmo y ServicioS

Aranda Coated Solutions, S.A. ha solicitado de este Ayuntamiento, bajo el
expediente 2320/2017, licencia ambiental para nave industrial, sita en calle Premios Envero,
número 10 del polígono industrial «Prado Marina», de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de diez días, para
que puedan formularse alegaciones.

El expediente se halla de manifiesto en la Oficina Municipal de Medio Ambiente, sita
en la Plaza Mayor, número 13, donde podrá ser examinado durante ese plazo, de lunes a
viernes, en horas de oficina (atención al público de 9:00 a 14:00 horas). 

En Aranda de Duero, a 21 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
agUaS de bUrgoS

Resolución de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. por la que se hace
pública la convocatoria para contratar, por procedimiento abierto, a través de un único
criterio, el seguro de responsabilidad civil para la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A.
(Expediente 3/2018).

1. – Entidad adjudicadora: Aguas de Burgos. Domicilio: Avenida del Cid, 12 - 09005,
Burgos. Teléfono: 947 25 71 11 y fax 947 25 71 19. Expediente: 3/2018. 

2. – Objeto del concurso: Contratar el seguro de responsabilidad civil para la
Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: A través de un único
criterio, el precio más bajo. 

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación es de 34.000
euros/año, IVA no incluido. 

5. – Criterios de adjudicación (ver pliego):

Único criterio: Oferta económica. 

6. – Obtención de documentación: Perfil del contratante de la página web donde
figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.aguasdeburgos.com 

7. – Presentación de las ofertas:

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas del vigesimosexto
día natural a contar desde la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. Si dicho vigesimosexto día coincidiera en sábado o día festivo, el
plazo de presentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

– Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones. 

– Lugar de presentación: Secretaría de Aguas de Burgos. Avenida del Cid, 12, 09005,
Burgos. 

8. – Apertura de las ofertas: En el salón de sesiones de Aguas de Burgos, en acto
público, se procederá a la apertura del sobre B el quinto día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, a las 13:00 horas. 

9. – Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario. 

En Burgos, a 26 de enero de 2018.

El Director Gerente,
Juan Antonio de Miguel Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera la cuenta general
y liquidación del presupuesto del ejercicio 2016, se expone al público por espacio de
veintitrés días a efectos de reclamaciones.

En Ciruelos de Cervera, a 22 de enero de 2018.

El Alcalde,
Alfredo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO

En virtud de lo estipulado en el artículo 116 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para general
conocimiento se procede a la publicación de sendas resoluciones a los efectos legales
oportunos.

En resolución de Alcaldía número 3 de 12 de enero de 2018, se acordó revocar la
delegación efectuada a la Concejala M.ª Eugenia Galarreta Aldaz (AEICT) mediante
resolución n.º 3/2017 de 17/01/17, en materia de integración del Condado de Treviño en
el Territorio Histórico de Álava.

En resolución de Alcaldía número 4 de 12 de enero de 2018, se acordó revocar la
delegación efectuada al Concejal del grupo municipal EAJ-PNV, Enrique Barbadillo Ayala,
otorgada mediante resolución n.º 16/2017 de fecha 19/02/17, relativa a la Presidencia de
la Comisión de Cuentas.

En Treviño, a 15 de enero de 2018.

La Alcaldesa,
M. Elena Ramírez Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Covarrubias
para el ejercicio de 2018 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 215.073,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 324.055,00

3. Gastos financieros 4.472,00

4. Transferencias corrientes 70.100,00

6. Inversiones reales 118.500,00

9. Pasivos financieros 21.800,00

Total presupuesto 754.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 309.600,00

2. Impuestos indirectos 11.200,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 160.056,00

4. Transferencias corrientes 141.501,00

5. Ingresos patrimoniales 48.525,00

7. Transferencias de capital 83.118,00

Total presupuesto 754.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Covarrubias. –

Funcionarios de carrera, número de plazas:

– Una plaza de Secretario-Interventor, con habilitación de carácter nacional grupo A1,

nivel de complemento de destino 26, situación de la plaza: Cubierta en propiedad.

– Una plaza de auxiliar administrativo, grupo C2, nivel de complemento de destino 18,

situación de la plaza: Cubierta en propiedad.
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Personal laboral fijo, número de plazas:

– Una plaza de operario de servicios múltiples –alguacil–, oficial de primera: Cubierta
en propiedad.

Personal laboral temporal o laboral indefinido.

– Una plaza de auxiliar administrativo de biblioteca y oficina de turismo: Cubierta.
Contrato indefinido.

– Una plaza de cuidadora de centro de atención infantil: Contrato indefinido.

– Una plaza de asistente cuidador de centro de atención infantil: Cubierta. Contrato
indefinido.

– Una plaza de operario peón: Cubierta. Contrato indefinido.

– Una plaza de operario, oficial primera, encargado de mantenimiento: Cubierta.
Contrato indefinido.

– Una plaza de peón: Cubierta por contrato eventual (jornada completa).

– Una plaza de auxiliar de información: Cubierta por contrato de obra o servicio
(jornada completa).

Total:

Total funcionarios de carrera: 2 plazas. 

Total personal laboral fijo: 1 plaza.

Total personal laboral indefinido: 5 plazas.

Total personal laboral temporal: 2 plazas.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Covarrubias, a 23 de enero de 2018.

El Alcalde, 
Óscar Izcara Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 17 de enero el inicio del expediente de
investigación sobre un espacio de naturaleza pública en el lindero norte (antiguo camino)
de la finca con referencia catastral 3848203WN1334N a efectos de determinar la titularidad
correcta del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  49 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se
procede a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Desde el día de la fecha de dicha publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar
del anuncio del Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de La Puebla de Arganzón, durante quince días.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En La Puebla de Arganzón, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde,
Roberto Ortiz Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Aprobado inicialmente, por acuerdo del Pleno Municipal de 17 de enero de 2018, el
presupuesto para el ejercicio 2018, queda expuesto al público por espacio de quince días,
de conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

Durante dicho plazo podrán los interesados examinar dicho presupuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que
estimen oportunas. 

En caso de no existir reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el
presupuesto.

En La Puebla de Arganzón, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Roberto Ortiz Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Pleno Municipal de 17 de enero de 2018, la
modificación presupuestaria 6/2017, queda expuesto al público por espacio de quince
días, de conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. 

Durante dicho plazo podrán los interesados examinar dicho presupuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que
estimen oportunas. 

En caso de no existir reclamaciones, se considerarán definitivamente aprobados el
presupuesto y la modificación presupuestaria.

En La Puebla de Arganzón, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Roberto Ortiz Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Bases que han de regir en la concesión de subvenciones para el fomento de actividades

de utilidad pública o interés social que coadyuven o complementen aquellas

de competencia municipal durante el ejercicio 2018

Disposición reguladora: Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de
Miranda de Ebro aprobada definitivamente por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de septiembre
de 2004 y modificada por acuerdo plenario en sesión de fecha 21 de diciembre de 2006.

Objeto, condiciones y finalidad: Dar a conocer a todas aquellas Entidades y
Asociaciones a las que va dirigida la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento
de Miranda de Ebro las bases y requisitos para poder presentar las solicitudes y
documentación precisa en tiempo y forma.

La finalidad es el fomento de actividades de utilidad pública o interés social que
coadyuven o complementen aquellas de competencia municipal.

Las subvenciones se concederán mediante un régimen de concurrencia competitiva.

Las actividades subvencionadas se limitarán en su ejecución a un solo programa.

Quedan excluidas de la convocatoria aquellas Entidades que hayan suscrito
convenio de colaboración con el Ayuntamiento para la realización de las actividades
subvencionables.

No serán objeto de subvención aquellas iniciativas que persigan finalidades y
objetos coincidentes con actividades realizadas directamente por el Ayuntamiento.

Créditos presupuestarios: Los fondos destinados a cubrir las subvenciones, de la
presente convocatoria, serán los se aprueben con el presupuesto para el ejercicio 2018,
en las aplicaciones presupuestarias que se recogen en la siguiente tabla.

Servicios Aplicación presupuestaria 

Barrios y Asociaciones Vecinales 9430/48900

Cultura 3341/48900

Deportes 3411/48900

Educación 3231/48200

Igualdad 2322/48200

Juventud 3371/48900

Servicios Sociales 2301/48900

Turismo 4321/48900

Cuantía de la subvención: El importe de las subvenciones reguladas en las
presentes normas no excederá del 80% del presupuesto presentado, sin que en ningún
caso pueda ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
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Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, ya sean nacionales o
internacionales, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.

Requisitos: Los perceptores de la subvención están obligados a:

1.º  Aceptar la subvención. En caso de que esto no sea posible deberán renunciar
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días, contados a partir de aquel en
que reciban la notificación de concesión de la subvención.

2.º  Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los
términos del proyecto.

3.º  Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir los
requisitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda.

4.º  Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le
requieran.

5.º  Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del
proyecto justificándolas adecuadamente.

6.º  Comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones y Entidades
públicas o privadas, nacionales o internacionales.

7.º  Justificar adecuadamente el 100% del presupuesto subvencionado, en la forma
que se prevé en la ordenanza general de subvenciones.

8.º  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

9.º  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las Bases reguladoras de la subvención, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

10.º  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

11.º  Reflejar en toda publicidad generada por la actividad subvencionada la leyenda
«Con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro».

12.º  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios no podrán subcontratar más del
50% del importe de la actividad subvencionada.

13.º  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
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14.º  En virtud de lo dispuesto en el artículo 31.8, los tributos cuando sean susceptibles

de recuperación o compensación y los impuestos personales sobre la renta no serán

subvencionables.

Órganos competentes: Será competente para resolver las solicitudes de subvención

el órgano que lo sea para la disposición del gasto, sin perjuicio de la delegación que pueda

efectuarse a favor de la Junta de Gobierno Local.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será

de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de estas Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia, y se realizará en la oficina del Servicio de Atención Ciudadana (SAC)

del Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición: A las solicitudes

de subvenciones, que serán dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se acompañará la siguiente

documentación:

Para medir la representatividad de la Entidad o Asociación:

– Comunicación que indique su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones

Ciudadanas y en el Registro de la Comunidad Autónoma. 

– Certificación que acredite su inscripción como ONG en el registro público

correspondiente, y disponer de sede central o delegación en la provincia de Burgos.

– Declaración responsable expedida por los órganos representativos de la Entidad,

en la que se haga constar el número de socios al corriente de cuotas y las efectivamente

cobradas en el ejercicio anual y en el precedente.

– Las federaciones, uniones, confederaciones o cualesquiera otras formas de

integración de Asociaciones de base referirán esta certificación a las Asociaciones de base

en ellas integradas, incluyendo la relación nominal de las mismas.

– Memoria de las actividades desarrolladas por la Entidad en el año anterior.

Para cuantificar la subvención:

– Declaración responsable de las subvenciones solicitadas o recibidas de

instituciones públicas o privadas para dicho programa.

– Proyectos concretos para los que se pretende la subvención, justificación de la

necesidad de la misma, y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos previstos.

– Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del proyecto.

– Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor

evaluación de las subvenciones solicitadas.

Asimismo, deberán presentar:

– Declaración del representante legal de la Entidad de no encontrarse inhabilitado

para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas

y de encontrarse facultado para actuar en nombre de la Entidad.
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– Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda Pública, o autorizar al

Ayuntamiento a solicitar el certificado oportuno a la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.

– Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad

Social.

– Manifestación de estar al corriente de pago de todo tipo de obligaciones fiscales

con el Ayuntamiento.

– Datos de la Entidad bancaria a la que se ha de transferir el importe de la

subvención que pudiera concederse.

– NIF o CIF del sujeto beneficiario de la subvención.

Criterios: Además de los criterios determinados en la ordenanza, para la asignación

de la subvención a las Entidades o Asociaciones que se mencionan tendrán en cuenta los

siguientes:

A)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones juveniles:

Los criterios que se seguirán en la resolución de las solicitudes serán:

1.  La concesión de las subvenciones estará supeditada a la planificación general de

los Servicios Municipales, programas específicos y prioridades fijadas, así como a las

limitaciones presupuestarias.

2.  Criterios generales de valoración de las Asociaciones o Entidades:

a)  La implantación territorial, número de socios y voluntarios de la Entidad y número

de personas que se benefician de las actividades.

b)  Especialización y experiencia de la Asociación o Entidad en la atención al

colectivo al que dirige sus actividades.

c)  Suficiente estructura y capacidad de gestión en orden a llevar a cabo los

programas presentados.

d)  Volumen presupuestario y patrimonio, así como financiación obtenida de otros

entes, primando la diversificación de las fuentes de financiación.

3.  Criterios generales de valoración de los proyectos:

a)  Adecuación a los programas declarados como prioritarios en la presente

convocatoria.

b)  Determinación de los objetivos generales y específicos del proyecto, acordes así

mismo con las líneas de actuación de los Servicios Municipales, atendiendo al grado de

integración-coordinación con los mismos y con otros recursos del territorio con la

población a la que se quiere llegar, la cuantificación del número de beneficiarios, los

medios técnicos y personales con que se cuenta, el calendario de realización y el impacto

del proyecto.
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Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control y evaluación
propio de la Entidad, mediante el establecimiento de indicadores que permitan medir el
grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

c)  Se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por la Entidad para la realización
del proyecto, la financiación que aporta la Entidad, el coste medio por usuario y el
presupuesto mínimo necesario para poder realizar el proyecto.

d)  Se tendrán en cuenta los proyectos que impliquen una mayor participación de
voluntarios en la realización de sus actividades.

e)  Se valorarán aquellos programas que, persistiendo la necesidad real y habiendo
recibido subvenciones en años anteriores, hayan obtenido una valoración satisfactoria de
sus resultados.

f)  No se acogerán a esta subvención la adquisición de material inventariable,
equipamientos, mantenimiento de los mismos, ni pago de personal.

B)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones que promuevan la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres:

1.  Las Entidades que reciban apoyo económico será atendiendo a los siguientes
conceptos:

– Sensibilización social frente a las desigualdades de género.

– Cambio de estereotipos.

– Prevención de la violencia de género.

– Educación no sexista.

– Formación e inserción laboral de la mujer.

– Reparto equitativo de las responsabilidades públicas y privadas.

– Situaciones en riesgo de exclusión social de la mujer.

– Cuidado de otras personas.

– Salud.

– Cualquier otra acción positiva reflejada o no dentro del Plan Municipal para la
igualdad entre mujeres y hombres, y que contribuya a la igualdad real entre mujeres y
hombres.

– Consecución de otras fuentes de financiación además de la municipal.

– Incidir en programas para complementar los programas municipales con desarrollo
de actividades distintas de aquellas que efectúe el Ayuntamiento.

2.  Se valorará la complementariedad en los proyectos y/o actividades a realizar, no
debiendo existir duplicidad de servicios con otros que lleve a cabo la Administración
Pública u otras Entidades.

3.  Se tendrán en cuenta los proyectos en los que participen dos o más Entidades
o Asociaciones, así como el inicio o la continuidad y la trayectoria del colectivo en la
organización y ejecución de los proyectos y/o actividades.
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C)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones vecinales y barrios:

En la valoración de los programas de subvenciones presentados se aplicarán las
siguientes recomendaciones:

a)  Antigüedad: Se valorará de forma libre, teniendo en consideración, además de las
fechas de constitución y la inscripción en el registro de Entidades, el tiempo que lleve la
Entidad participando activamente en su sector y los periodos de inactividad que hubiera
atravesado.

b)  Programas presentados: Se valorarán de forma libre, teniendo en consideración:

– Que sean capaces de generar grupos o programas estables frente a acciones
puntuales y finalistas.

– Que los programas cuenten con contenidos y metodologías socioeducativas.

– Que se basen en el análisis de las necesidades existentes en el entorno, que
tengan viabilidad técnica y prevean mecanismos de evaluación de la actividad a desarrollar.

– Que los programas sean interasociativos y con incidencia en el entorno.

– Que estén dirigidos a la promoción de los sectores de población más
desfavorecidos.

– Que la Entidad solicitante aporte un porcentaje considerable del coste total de la
actividad.

– Que presente variedad de actividades por programa.

c)  Grado de implicación en el barrio o distrito: Se valorará de forma libre, teniendo
en consideración:

– Que trabajen habitualmente en unidades territoriales, como barrios completos o
amplios sectores, frente a las que actúen en bloques, comunidades de vecinos, etc.

– Que las actividades estén coordinadas o sean conjuntas con otras Entidades, bien
en su totalidad o en algún aspecto puntual, frente a las actividades autónomas.

– Que tenga un alto nivel de participación en los órganos y actividades de la
Concejalía de Igualdad y Participación Ciudadana y en otros órganos de coordinación
asociativa o institucional.

d)  Número de asociados: Se valorará de forma libre. Para la valoración de este
punto se asimilará a los asociados los participantes habituales en las actividades
promovidas por la Entidad.

La Concejalía, para la valoración de este apartado, tendrá en consideración los datos
aportados por la Entidad y su propio conocimiento del barrio o Asociación de vecinos.

e)  Medios materiales de los que dispone la Entidad: Se tendrá en consideración si
la Entidad tiene su sede en locales cedidos gratuitamente por el Ayuntamiento, o por otra
institución, si soporta directamente gastos de mantenimiento del local, así como si está
acometiendo a sus expensas reformas importantes.

D)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones vinculadas al Área de Servicios
Sociales:
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– Ámbito territorial de las actuaciones y número de beneficiarios a los que van
dirigidas.

– Calidad del programa social para el que se solicite la ayuda.

– Colaboración con programas y actuaciones de la Concejalía de Servicios Sociales.

– Carácter innovador de las actuaciones.

– Que contemplen la coordinación con otras Entidades, especialmente con los
Centros Municipales de Servicios Sociales y Centros Socioculturales de Mayores.

– Fomento y consolidación del tejido asociativo.

– Temporalidad o duración del desarrollo de la actividad, primándose la regularidad
de su práctica.

– La adecuación del coste de las actuaciones y la participación de los solicitantes
en la financiación del proyecto.

– Persecución de objetivos que coincidan con los previstos en la planificación
municipal sectorial.

– Adecuación de las actividades a las características de los destinatarios y a los
objetivos que se proponen.

– La adecuación de recursos materiales y humanos a los objetivos propuestos.

– La participación de personal voluntario en la realización de actuaciones
propuestas.

– La experiencia de los solicitantes en el desarrollo de actuaciones similares.

– Se priorizarán los proyectos que atiendan a las necesidades detectadas y
demandadas en este municipio.

– Se valorará, especialmente, la participación e implicación de los beneficiarios en
la realización de los proyectos.

E)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones vinculadas al Área de Cultura y
Deportes:

a)  Trayectoria, continuidad y proyección social de las actividades llevadas a cabo
por la Asociación.

b)  Calidad del proyecto de la actividad presentada.

c)  Valoración del interés cultural y/o deportivo y creativo del proyecto presentado.

d)  Ámbito de difusión entre la población de las actividades culturales/deportivas
proyectadas.

e)  Viabilidad técnica y económica del proyecto presentado.

f)  Estructura y capacidad de gestión para llevar a cabo el proyecto presentado.

g)  Experiencia de la Asociación en la organización y desarrollo de proyectos
culturales/deportivos.
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h)  Se tendrá en cuenta el presupuesto que aporta la Asociación para la financiación
del proyecto y el presupuesto mínimo necesario para poder desarrollar el citado proyecto.

i)  No se admitirá, con carácter general, la adquisición de material inventariable,
equipamientos y su mantenimiento, ni abono de personal.

F)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones vinculadas al Área de Turismo:

Los criterios que se seguirán en la resolución de las solicitudes serán:

1.  La concesión de las subvenciones estará supeditada a la planificación general de
los Servicios Municipales, programas específicos y prioridades fijadas, así como a las
limitaciones presupuestarias.

2.  Criterios generales de valoración de las Asociaciones o Entidades:

a)  Número de personas que se benefician de las actividades para las que se solicita
subvención.

b)  Especialización y experiencia de la Asociación o Entidad en la organización de
las actividades para las que se solicita subvención.

c)  Suficiente estructura y capacidad de gestión en orden a llevar a cabo las
actividades para las que se solicita subvención.

d)  Volumen presupuestario y patrimonio, así como financiación obtenida de otros
entes, primando la diversificación de las fuentes de financiación.

3.  Criterios generales de valoración de los proyectos:

a)  Adecuación a los programas declarados como prioritarios en la presente
convocatoria.

b)  Determinación de los objetivos generales y específicos del proyecto, acordes
asimismo con las líneas de actuación de los Servicios Municipales, atendiendo al grado de
integración-coordinación con los mismos.

Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control y evaluación
propio de la Entidad, mediante el establecimiento de indicadores que permitan medir el
grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

c)  Se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por la Entidad para la realización
del proyecto, la financiación que aporta la Entidad y el presupuesto mínimo necesario para
poder realizar la actividad para la que se solicita subvención.

d)  Se valorarán especialmente aquellos programas que, persistiendo la necesidad
real y habiendo recibido subvenciones en años anteriores, hayan obtenido una valoración
satisfactoria de sus resultados.

e)  No se acogerán a esta subvención la adquisición de material inventariable ni
equipamiento, ni el mantenimiento de dichos bienes.

G)  Subvenciones a Entidades o Asociaciones vinculadas al Área de Educación:

– Número de participantes en la actividad.
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– Calidad didáctica del proyecto.

– Contenido y desarrollo de las actividades.

– Adecuación de las actividades a los objetivos.

– Temporalización y duración de la actividad.

– Relación del proyecto con el entorno.

– Favorecer programas que promulguen:

- Educación para la paz, los derechos de la infancia, el aprendizaje de la tolerancia,

prevención de la violencia y mejora de la convivencia escolar, fomento de valores que

contribuyan al óptimo desarrollo psicosocial.

Medio de notificación o publicación: El acuerdo de resolución de la subvención será

notificado a la Entidad solicitante y publicado en el tablón de anuncios de la Corporación.

En caso de denegación, se indicará la causa de la misma. 

No se concederá subvención alguna hasta tanto no se hayan justificado

adecuadamente subvenciones anteriores.

Pago de la subvención: Una vez concedida la subvención, se anticipará el 70% del

importe concedido y el otro 30% restante se abonará previa justificación documental y

presupuestaria de la actividad completa, siempre que esta sea tal y como se presentó en

el proyecto al solicitar la subvención. Si la subvención otorgada es inferior a 600 euros, se

anticipará la subvención en el 100% de su importe, procediendo su justificación en la

misma forma que el resto de las Asociaciones, antes del plazo estipulado y de conformidad

con el proyecto presentado.

Justificación de la subvención: La justificación documental y presupuestaria de la

actividad completa se llevará a cabo una vez realizada la actividad objeto de la subvención.

Los beneficiarios deberán justificarlos ante el servicio o departamento que haya  tramitado

la concesión en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha inicialmente

prevista para la realización del proyecto o actividad que se subvencione y siempre con

anterioridad al 31 de diciembre del año de su concesión. Todo ello conforme regulan los

artículos 17 a 20, ambos inclusive, de la ordenanza que nos ocupa.

En el caso de que una Entidad o Asociación presente solicitud para más de un

proyecto, la resolución de concesión de la subvención deberá indicar el proyecto o parte

de proyectos concretos que se subvencionan. En tal caso, el beneficiario solo deberá justificar

el 100% del proyecto o parte de proyectos concretos que hayan sido subvencionados.

Las facturas que presenten las Asociaciones deberán tener el visto bueno del

Concejal o Concejala del Área y no se darán por válidos los gastos que no tengan relación

directa con el objeto de la subvención.

Publicidad y comunicación: A través de la publicación de estas Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.
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Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes le será comunicado
individualmente a las Entidades y Asociaciones incluidas en el Registro Municipal de
Asociaciones Ciudadanas, con indicación de la documentación que es necesaria presentar.
Podrá ser obtenida desde la página web del Ayuntamiento o a través del SAC (Servicio de
Atención Ciudadana).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Miranda de Ebro, a 16 de enero de 2018.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Subvenciones para el fomento de actividades de utilidad pública o interés

social que coadyuven o complementen aquellas de competencia

municipal durante el ejercicio 2018

BDNS (Identif.): 382754.

Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de enero de 2018 por el
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el fomento
de actividades de utilidad pública o interés social que coadyuven o complementen aquellas
de competencia municipal durante el ejercicio 2018.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las bases
reguladoras de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index), en la
página web municipal (http://www.mirandadeebro.es) y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

En Miranda de Ebro, a 16 de enero de 2018.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pineda Trasmonte, en sesión de fecha
18 de enero de 2018, la «Separata 2 de obras de centro social en la calle La Iglesia de
Pineda Trasmonte», redactada por el Arquitecto don Leonardo Ignacio González Ferreras,
por importe de 72.839,85 euros, incluida en la subvención directa formulada por este
Ayuntamiento al Servicio de Cooperación y Planes Provinciales de la Diputación Provincial
de Burgos.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de oficina admitiéndose las reclamaciones
que se estimen oportunas durante el plazo de exposición.

– Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

– Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del
Ayuntamiento.

En Pineda Trasmonte, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde,
Basilides Núñez Angulo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

Aprobación inicial

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 21 de diciembre de 2017, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento (http://roadeduero.sedelectronica.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

En Roa de Duero, a 23 de enero de 2018. 

La Alcaldesa,

María del Carmen Miravalles García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
al anuncio de aprobación inicial de esta ordenanza publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos de fecha 29 de noviembre de 2017, queda automáticamente elevado
a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de fecha 30 de octubre
de 2017, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de
construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

Artículo 1. – Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras,
que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los
artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. – Naturaleza y hecho imponible.

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística se haya obtenido o no dicha licencia, o
para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa,
siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al
Ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes1: (1 Téngase en cuenta, en este sentido, lo dispuesto en la
legislación sobre el suelo y ordenación urbana aplicable en cada ámbito territorial. A título
de ejemplo, se recogen en esta ordenanza los actos sujetos comprendidos en el artículo
1 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
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Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, y artículo 178.1 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Asimismo, la
sentencia del TSJ de Canarias de fecha 16 de junio de 1993, señala que «el ICIO es un
Impuesto de naturaleza real, que grava la riqueza como se ha dicho, que aflora con el
levantamiento de construcciones, instalaciones u obras».

Por su parte, la sentencia del TSJ del País Vasco, de 8 de mayo de 1989,
consideraba como componente de la base imponible de la tasa, además de la obra civil,
en sí misma considerada, «lo que en ella va a ser instalado», y ello en virtud de
consideraciones que han de contemplarse forzosamente y que hacen que entre en el
hecho generador de la tasa «un componente de examen, valoración, análisis y meditación»,
«pues solo así será posible decidir correctamente sobre, entre otros extremos, si la
construcción se atiene a las condiciones de seguridad, salubridad y estética adecuadas a
su emplazamiento, o si puede destinarse a un determinado uso, dada su situación o si
reúne las condiciones técnicas de seguridad o salubridad». Esto que sobre la tasa podría
ser discutido, no ofrece duda alguna con respecto al ICIO, por cuanto en la definición de
su hecho imponible  como en su propia denominación se incluye el concepto de
instalación.

Finalmente, la sentencia del TSJ de Andalucía de 2 de junio de 1993, a la hora de
determinar la base imponible, incluye dentro de la misma todos los gastos que considera
necesarios para la construcción, instalación u obra, y no tan solo para la obra civil).

[Descripción pormenorizada de las construcciones, instalaciones y obras cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible, tales como:

a)  Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b)  Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de
instalaciones existentes.

c)  Las obras provisionales.

d)  La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en
la vía pública.

e)  Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas.

f)  Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.
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g)  Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios
y los andamiajes de precaución.

h)  La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos,
cualquiera que sea su emplazamiento.

i)  Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j)  La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k)  Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l)  La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras].

Artículo 4. – Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

Artículo 5. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que sean dueños2 (2 Tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización (artículo 101 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) ) de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella3. (3 Véase el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas).
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Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción,
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro
concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7. – Cuota tributaria.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen que se fija en 3%4 (Tres por ciento). (4 De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 102.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). 

Artículo 8. – Bonificaciones.

Las determinará el propio Ayuntamiento en la correspondiente ordenanza fiscal,
donde especificará los restantes aspectos sustantivos y formales como por ejemplo5. (5 A
tenor del artículo 103.2 último párrafo del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Artículo 9. – Deducciones.

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

Artículo 10. – Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la
declaración responsable o comunicación previa ante el Ayuntamiento.

Artículo 11. – Gestión.

[Según lo dispuesto en el artículo 103 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
el impuesto podrá gestionarse en régimen de declaración o de autoliquidación, facultando
la Ley al Ayuntamiento para establecer el sistema que estime más adecuado]6. (6 Téngase
en cuenta el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

A)  Autoliquidación7. (7 Téngase en cuenta el artículo 120 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria).

El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos
momentos:

a)  Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación
provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de
quince días desde la concesión de licencia, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por
el Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, en el plazo de quince días el sujeto pasivo deberá practicar
autoliquidación definitiva.
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b)  Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se
practicará una autoliquidación provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el
Ayuntamiento, en el plazo de quince días desde la presentación de la declaración
responsable o comunicación previa, determinándose la base imponible en función del
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el
colegio oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, en el plazo de quince días, el sujeto pasivo deberá practicar
autoliquidación definitiva.

c)  Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado,
concedido o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable
o comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de
quince días, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible
en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido
visado por el colegio oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de
licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, en el plazo de quince días el sujeto pasivo deberá practicar
autoliquidación definitiva.

Artículo 12. – Comprobación e investigación.

La Administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

Artículo 13. – Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 16 de octubre de 2016, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente a
su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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(En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las normas con rango de ley, los
reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial
correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente,
y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de
publicidad complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las Sedes Electrónicas de la
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las
condiciones y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos
efectos que los atribuidos a su edición impresa).

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos,
con sede en Burgos.

En Rublacedo de Abajo, a 3 de enero de 2018.

La Alcaldesa,
Marta Ruiz Giménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUBLACEDO DE ABAJO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio
2017, y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 5.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.800,00

4. Transferencias corrientes 540,00

6. Inversiones reales 28.500,00

Total 46.340,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 11.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.350,00

4. Transferencias corrientes 13.290,00

5. Ingresos patrimoniales 200,00

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total 46.340,00

Personal: Secretaría-Intervención en régimen de acumulación agrupado.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Rublacedo de Abajo, a 11 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Marta Ruiz Giménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 22 de enero de 2018,
el pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación de las obras
correspondientes a «Centro de Día», en Quincoces de Yuso, queda expuesto al público por
plazo de ocho días hábiles a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación mediante concurso para adjudicar el contrato,
si bien se aplazará en el caso de que se presentaran reclamaciones al pliego de
condiciones.

1. – Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Valle de Losa. Calle El Cañón,
s/n, Lastras de Teza. Teléfono: 947 194 178. Fax: 947 194 219.

2. – Objeto del contrato: «Centro de Día», en Quincoces de Yuso.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

4. – Tipo de licitación: 402.068,78 euros (IVA incluido).

5. – Garantía provisional: 2% del tipo. Garantía definitiva: 4% del precio de
adjudicación.

6. – Requisitos específicos del contratista: Clasificación: Grupo C, subgrupo C2,
categoría D.

7. – Lugar de presentación: Oficinas del Ayuntamiento. Dirección: Calle El Cañón,
s/n, 09511 Lastras de Teza, Valle de Losa (Burgos).

8. – Plazo de presentación: Veintiséis (26) días naturales contados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca el anuncio, hasta las 14:00 horas del referido día.

En Valle de Losa, a 23 de enero de 2018.

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CONGOSTO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Congosto
para el ejercicio 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Congosto, a 17 de enero de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Heliodoro Ruiz Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CONGOSTO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local
Menor de Congosto para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Congosto, a 17 de enero de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Heliodoro Ruiz Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE LA CUESTA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Modúbar de la Cuesta para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 47.700,00

3. Gastos financieros 507,80

6. Inversiones reales 179.000,00

Total presupuesto 227.207,80

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.550,00

5. Ingresos patrimoniales 209.657,80

7. Transferencias de capital 15.000,00

Total presupuesto 227.207,80

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Modúbar de la Cuesta, a 22 de enero de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Eloy de la Fuente Lara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORRES DE ABAJO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2017 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2017 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Torres de Abajo para el ejercicio 2017. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Torres de Abajo, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, 
Manuel Ángel Cosío Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORRES DE ABAJO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Torres de
Abajo para el ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Torres de Abajo, a 18 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Manuel Ángel Cosío Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ura
para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.250,00

3. Gastos financieros 200,00

6. Inversiones reales 28.550,00

Total presupuesto 39.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.600,00

4. Transferencias corrientes 5.161,00

5. Ingresos patrimoniales 12.781,00

7. Transferencias de capital 18.458,00

Total presupuesto 39.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Ura, a 23 de enero de 2018.

La Alcaldesa Pedánea, 
Aurora Carrancho Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALLEJO DE SOTOSCUEVA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Vallejo de Sotoscueva para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.495,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 6.200,00

Total presupuesto 9.745,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.010,00

4. Transferencias corrientes 2.300,00

5. Ingresos patrimoniales 305,00

7. Transferencias de capital 5.130,00

Total presupuesto 9.745,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Vallejo de Sotoscueva, a 12 de enero de 2018. 

El Presidente,
Isaac Peña Sainz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALPUESTA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de enero de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Valpuesta para
el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 24.749,08 euros y el
estado de ingresos a 24.749,08 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valpuesta, a 19 de enero de 2018.

La Alcaldesa,
Rosa María García Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMARTÍN DE VILLADIEGO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villamartín de
Villadiego para el ejercicio 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villamartín de Villadiego, a 10 de enero de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD «TIERRAS DEL CID»

Habiéndose aprobado inicialmente por la Asamblea de Concejales, en sesión
celebrada el día 29 de noviembre de 2017, el expediente de modificación presupuestaria
número 01/2017, dentro del presupuesto general de la Entidad correspondiente al ejercicio
2017 y sometido a información pública, mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia (número 234, de 14 de diciembre de 2017) y tablón de anuncios de la Entidad.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se entiende elevado aquél a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, quedando resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS:

Capítulo 4: Transferencias corrientes 6.458,98 euros

Capítulo 8: Activos financieros 1.614,74 euros

Total ingresos 8.073,72 euros

GASTOS:

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 8.073,72 euros

Total gastos 8.073,72 euros

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sotopalacios, a 16 de enero de 2018.

El Presidente,
Raúl Martín Bellostas
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE MIRANDA DE EBRO

Lev. juicio sobre delitos leves 56/2017.

Delito leve: Hurto (conductas varias).

Denunciante/Querellante: Ministerio Fiscal y Naiara Saldias Salaberri.

Contra: Francisco Javier Sáenz de Villarreal Santamaría.

D/D.ª Alberto Fernández de Alba Galiana, Letrado de la Administración de Justicia

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Miranda de Ebro.

Por el presente hago constar: Que en los autos de juicio sobre delitos leves 56/2017,

ha recaído sentencia, del tenor literal:

«Sentencia. –

En Miranda de Ebro, a 29 de septiembre de 2017.

Doña María Isabel Revilla Giménez, Juez del Juzgado de Instrucción número dos de

Miranda de Ebro (Burgos), ha visto los presentes autos de juicio sobre delitos leves número

56/2017, sobre la comisión de un delito leve de hurto, en los que, junto con el Ministerio

Fiscal, han intervenido como partes, Naiara Saldias Salaberri como denunciante, así como

Francisco Javier Sáenz de Villareal Santamaría como denunciado.

Fallo. –

Que debo condenar y condeno a Francisco Javier Sáenz de Villareal Santamaría

como autor de un delito leve de hurto a la pena de veintinueve días de multa cuya cuota

diaria se fija en seis euros (total: 174 euros), con responsabilidad personal subsidiaria de

un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, condenándole

igualmente al pago de las costas procesales causadas.

En concepto de responsabilidad civil deberá de indemnizar al establecimiento

comercial Mercadona en la cantidad de 10,13 euros, con los intereses legales previstos en

el artículo 576 LEC.

Notifíquese la presente resolución a los ofendidos y perjudicados por el delito leve,

aunque no se hayan mostrado parte en el procedimiento. En la notificación se harán

constar los recursos procedentes contra la resolución comunicada, así como el plazo para

su presentación y órgano judicial ante quien deba interponerse.

Contra esta sentencia, cabe recurso de apelación en el plazo de los cinco días

siguientes a su notificación, el cual deberá ser formalizado de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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La presente resolución se dictó verbalmente en el acto del juicio y, enterada de ella
las partes manifiestan su intención de no recurrir, por lo que, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 973 y 975 LECR, se decreta en el acto la firmeza.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Concuerda bien y fielmente con su original al que me remito y para que así conste,
extiendo y firmo el presente testimonio.

En Miranda de Ebro, a 17 de enero de 2018.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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